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BOLIV!A AEVIVIENOA

RES0LUctóN A0MtNtsTRATlvA DE ENMIENDA

RCD - AEVIVIENDA NO 113/2025

Santa Cruz, l1 de marzo de 2025

Que por su parte el inciso b)del parágrafo ldel artículo 21 del Reglamento aprobado con Resolucion Administrativa

N." 070/2024 de 25t1012025, establece como una de las funciones del RESPONSABLE DE CoNTRATACIÓN v"
DIRECTA (RCD): "Autorizar el inicio del proceso de contratac¡ón y aprobar el DCD, medianle resoluci

a

Administrativa (...), para su publicación en el sitio web".

Que, los incisos d) y e) del parágrafo ll articulo 23 del Reglamento para la Contratación Direcla de Obras, Adquisición

de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyeclos Estatales do

Vivienda, determina que la Unidad Administrat¡va elaborara el Documento de Contratación Directa (DCD)

incorporando espectlicaciones técnicas o términos de referencia, elaborados por la unidad solicitante y §olic¡tara §u

aprobación del óocumento de Contratación Directa (DCD), al responsable de contrataciÓn directa DCD.

eue, el inciso c) det parágrafo I articulo 21 del Reglamenlo para la Conlralación Direcla de Obras, Adquisición de

¡/aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales do

Vivienda, establece "Excepcionalmente podrá aprobar enmiendas al DCD mediants re§Olución AdministratllF o
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VISTOS Y CONSIDERANOO:

eue, los parágrafos I y ll del arliculo 19 de la Consljtución Politica del Estado, establecen que toda persona t¡ene

derecho á un 
-náb¡tat 

f vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da familiar y comunitarla; y que el Eslado en todos

sus niveles de Gobiémo, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

financiamiento, basándose en los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

eue, el articulo 10 de ta Ley No 1178 de 2Ol07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que:

"Et S¡stema de Administraiión de Bienes y Servlcios estab/ocerá la lorma de contrataciÓn, naneio y d¡sposiciÓn da

bien€s y se/ylclos. Se sulelerá s /os srg uiéntes preceptos: a) Prev¡amente ex¡girá la disponibilidad de los fondos que

compronete o defniÉ'las cond¡cionás de financian¡ento requeidas; d¡leronc¡aá /€s slribuclon€s de solicitar'

ad;izer et in¡cio y ltevar a cabo el prcceso de contrctac¡ón; s¡npl¡ficañ los túm¡tes s ¡dent¡ficaé a los rcsponsables

de la decisión dó contratación con relación a la calidad, oportun¡dad y conpot¡t¡v¡dad del precio del suninistro,

¡ncluyondo los efectos de los tím¡nos de pago.(...)'

eue, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Admin¡stración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡stema de Adminislrac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, el manejo y la

disposición de bienés de las entidad¿s públicas, en lorma intenelacionada con los sistemas establecidos en la Ley

N' 1178 de 20/07/1990, de Administrac¡Ón y Control Gubernamentales.

eue, et Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como ¡nstitución

pübl¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestiÓn administral¡va,

iinanciera, legal y tócnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el ób¡eto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bolivia.

eue, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Eslatal de V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar

la contratación directa de obras, mater¡al de construcc¡ón y servicios de consultoria, destinados a d¡señar yio ejecutar

los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitatdel nivel central del Estado, asi como aquellos en los que

concuria con lás entid;des territor¡ales autónomas. El procedimiento para la conlratac¡ón dkecta y la reglamentac¡Ón

espec¡fica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluciÓn expresa.

eue, la Resotuc¡ón Adm¡nistrativa No 070/2024 de 2511012024, se aprobó el 'Reg/am enlo para la ContrataciÓn Direcla

de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de Construcc¡ón y SeN¡c¡os do Consultoría parc Diseñar y Elecutar Programas y

Proyecfos Estata/Bs de V¡vienda'

Que, el inciso i) del arl¡culo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de Contratación D¡recta - DCD, como

el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, admin¡strativos y legales,

metodolog¡a de evaluac¡ón, proced¡mientos y condiciones para el proceso de contralación. Este documento

contendrá además las especificaciones técnicas o términos de referencia.
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CONSIDERANDO:

Que la Resoluc¡ón Adm¡n¡straliva RcD -AEVIV|ENDA N. 065/202s de fecha 21 de febrero de 2025 de
aprobación del Documento de Contratac¡ón Directa del proceso de contralación: "pROyECTO DE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA - FASE (VII) ZOZ¿ - SÁÑiN
CRUZ',
Publicación del Documento de Contratación Directa en la pagina web de la Agencia Estatal de Vivienda en
fecha 25 de marzo de 2025.
En el marco 

-del 
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y

servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eétatates de vivienoa vrgentá, b Á!;ncn
Estatal de viv¡enda se encuentra ejecutando et próceso di coñtratación 'pRoyEcro oe vtvleño¡ r,ljevn
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA - FASE (VII) ZOZ¿ - SIruiIbNÚi", CN
ese contexto, de Ia revisión y actuac¡ón previa a Ia presentación de propuestai se ha identificaOo en ta piiina
2 - cantidad de viviendas 50 dentro de los Términos de Referencia Entidad Ejecutora, ex¡stienío "una

inconsistencia o enor involuntar¡o respecto a la CANTIOAD OE VIVIENDAS 43, aclaiando que dentro ¿etacta
se espec¡fica que son 43 viviendas y no asi 50 como estabtece el termino de refefencia.

POR TANTO:
El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va N" 070/2024 de
2511012024 delemina que el mismo no afecta el fondo ñi lo sustancial del proceso de Contrat..¡On, pr lo qr.
se aplicara lo establecido en el ¡nciso g) art¡culo 22 (Unidad Soticitanie) o inciso h) articuro áálUnijao
Admin¡stral¡va) 

-marco 
del Reglamento para la Contratac¡ón Dhecta de óbras, Adquiiición oe ¡¡aüi¡.l-oe

Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
vigente,

RESUELVE:
PRIMERO. ' APROBAR er AcrA DE AcLARAcloNEs de fecha 11 de mazo de 202s, dentro der proceso de
CONITAIACióN "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL úUNICIPIO óE éiir.
SAAVEDRA - FASE (Vll) 2024 - SANTA cRUz" conforme lo establecido en et articuto2l páragr.fo fin. Cdel Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Conslrucción t S;ici;; de
Consultoria parl-Disenar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediaáte Resoluiión
Administrativa 070/2024 de 25t1012024
SEGUNDO.- La Unidad Admin¡strativa queda encargada de realizar la publ¡cación en la página web de la
AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativós inherentes al presJnte proi.* o.
contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el artículo 25 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de [raterial de Construcc¡ón y Sericioi Ae
Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de Vivienda, aprobado media;te ie;L;¡ón
Administrativa N' 07012024 de 25110t2024.

Reg¡strese, notifíquese, cúmplase y archivese. -
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ACTA DE ENMIENDAS

I. ANTECEDENTES

Resolución Adm¡nistrativa RCD - AEVIVIENDA No o6s/202s de fecha 21 de febrero de
2025 de aprobac¡ón der Documento de contratac¡ón D¡recta der proceso de contratación:*PROYECTO DE VIV¡ENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNIC¡PIO DE
GRAL. SAAVEDRA -FASE(VrI) 2024- SANTA CRUZ-

Publicación del Documento de contratación D¡recta en ra página web de la Agencia
Estatal de Vivienda en fecha 25 de marzo de 2025.

Presentación de Propuesta según cronograma de plazos en fecha 13 de marzo de 2025.

II. DESARROLLO
En el marco del Regramento para ra contratación Directa de obras, Adquisición de
Mater¡al de construcción y serv¡c¡os de consurtoría para Diseñar y Ejecutar programas
y Proyectos Estatales de vivienda vigente, la Agencia Estatal de v¡vienda se en¿uentra
ejecutando el proceso
AUTOCONSTRUCCION
2024- SANTA CRUZ"

de contratación: "pROYECTO
EN EL MUNICIPIO DE GRAL,

DE VIVIENDA NUEVA
SAAVEDRA -FASE(VrI)

En este contexto, producto de ras revisiones y actuac¡ones previas a ra presentac¡ón depropuestas se ha identif¡cado que en la página 2 - cantidad de viv¡endas 50 del
Documento de contratac¡ón Directa o Especificac¡ones Técn¡cas o Términos deReferencia del proceso de contratación *pRoyEcro DE vIvTENDA NUEvA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA -FASE(VII)
2024- SANTA cRUz" que existen una inconsistencia o error invoruntario respecto a:
donde lo correcto es CANTIDAD DE VMENDAS 43

¡Construyendonuevossuéños!

MODELO-AEV-CD.15

OBJETO DE LA
CONTRATACIóN:

YECTO DE VIVTENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL
MUNTCIPIO DE GRAL, SAAVEDRA -FASE(VII) 2024- SANTA CRUZ

PRO

CODIGO
INTE RNO:

AEV.SC-DC
41/2025

TIPO DE
CONTRATACIóN:

PRECIO
REFERENCIAL!

Bs. 3.164.8s7,8i (TRES MILLONES CIENTO SESENTA y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CTNCUENTA Y SIETE 83/1OO BOLIVIANOS)
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Por tanto, habiendo evaruado tal extremo se determina que er mismo no afecta ar fondo
ni lo sustancial del proceso de contratación, por lo que se aplicará lo establecido en el
¡nciso g) artículo 22 (unidad solicitante) o inciso h) artícuto 23 (unidad Administrativa)
del Reglamento para la contratación Directa, Adquisición de Material de construcción y
Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
V¡v¡enda vigente, proced¡endo a la s¡guiente aclaración:

Debe dec¡r: CANTTDAD DE VMENDAS 43

CONCLUS¡óN
Por lo expuesto se concluye que, es pertinente la emisión de la Enmienda a efectos deproporcionar mayor clar¡dad y precisión en la información a los potenc¡al"r prop-áÁt".
int€resados en partic¡par en el proceso de contratación .pRoyEcio 

DE VIVIENDi NUEV;
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA -FASE(VII) 2024- SANTA
CRUZ"

RECOM EN DACIóN
Por tanto, en el marco del inciso g) articulo 22 Reglamento para la contratación D¡recta,
Adquisición de Material de construcción y servicios de consultoría para Diseñar iEjecutar Programas y proyectos Estatales de v¡vienda vigente, se recomlenda al
Responsable de Contratación Di cta apruebe mediante Resolución Administrativa la
sig u iente enmienda:

Santa Cruz, 11 de Marzo de 2025

Un¡dad Sol¡citante / Unidad Adm¡nistrat¡va:
(F¡rma y sello de la Un¡dad Sol¡c¡tante y Unidad Administrat¡va)

Responsable de Contratación Directa:
(firma)
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Enmienda: Cant¡dad de viv¡endas
Dice: Cant¡dad de viv¡endas 50
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